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El feminismo cristiano 
en Espafia (1900-1930) 

Mercedes G. Basauri 
,.. comienzos de siglo 
!iil nuestro país conocerá, 

en mayor o menor medida, la 
significación protagonista de 
un sector de la población que 
hasta entonces había perma
necido prácticamente ignora
do: las mujeres. Estas son ob
jeto de controversias en pe
riódicos, libros, foUetos, dis
cursos y conferencias. Se dis
cute sobre su condición de la 
forma más seria y también 
--como era de esperar- frivo-
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lizando el tema. Se realizan 
estudios más o menos profun
dos sobre sus caractenst icas 
biológicas, sus aptitudes inte
lectuales, su facultad para de
sarrollar ciertas actividades o 
desempeñar unas u otras pro
fesiones y su capacidad para 
ejercer tales o cuales dere
chos. 
La Iglesia católica, por su par
te, había mantenido desde 
siempre unas relaciones espe
cialmente estrechas con las 

mujeres. La educación que 
impulsaba a éstas hacia todo 
lo piadoso, caritativo y reli
gioso, las hacen distinguirse 
como las mejores aliadas del 
estamento eclesiástico a la 
hora de colaborar con éste. 
Sin embargo, con el adveni
miento de la sociedad mo
derna e industrializada, la 
vinculación entre el sexo fe
menino y la Iglesia se hace 
mucho más compleja de lo 
que a simp le vista pudiera 



pensarse. La paulatina e in~ 

minente incorporación de la 
mujer al trabaja y a la vida 
extradoméstica tenía, necesa
riamente, que relajar sus lazos 
con la religión, habida cuenta 
de que a este tipo de mujer se 
leorrecían sendas alternativas 
de «redención ~ que nada te
nían que ver con el ideal de 
abnegación y sacrificio que 
secularmente el cristianismo 
le había aconsejado para re~ 
solver o sobrellevar sus pro
blemas y sufrimientos. 
Estas alternativas tenían dos 
nombres que, apenas pronun
ciados. hacían sobresaltarse a 
elementos conservadores y 
eclesiásticos: socialismo y 
feminismo. Ambos movi
mientos, antes que conducir a 
la mujer al terreno de la con
temporización con sus opreso~ 
res de clase o de sexo, la ani~ 
maban a salir de su pasividad 
habitual y a reclamar los de
rechos hasta entonces nega
dos. Ciertos sectores clericales 
se daban cuenta del peligro de 
perder la feligresía femenina 
si ésta tornaba partido por una 
u otra ---o am bas- opciones. 
En consecuencia, estos secto
res empezaron a preocuparse 
por el problema de la mujer, 
corno trabajadora y como ser 
humano en general, para neu
tralízar el peligro a base de 
hacer algunas concesiones 
mínimas a fin de no perder del 
todo las riendas. 
En el caso del socialismo, éste 
había admitido desde siempre 
la igualdad entre el hombre y 
la mujer, atribuyendo a la es
tructura burguesa de la socie
dad la situación escandalo~ 
samente inferior del sexo fe~ 
menino. Así prometieron a las 
mujeres una equiparación 
real de los dos sexos, una vez 
suprimida la burguesía como 
clase dominante, al tiempo 
que se forjaría un mundo igual 
para todos los humanos. Sin 
embargo , el peligro de que la 
mujer se sumara a las filas del 
socialismo no era lan apre~ 

miante como en el caso del 
obrero varón, mucho más laxo 
en cuestiones religiosas. Y en 
cuanto al feminismo (1), hay 
que decir que en el primer ter
cio de nuestro siglo, en nues
tro país, éste era mucho me
nos agresivo, bastante más 
tímido y mesurado de lo que 
algunos temían. a la vez que 
no le era muy fácil encontrar 
eco en las mujeres que no per-

(1) Algunas consideraciones más am
plias sobre el feminismo en general, en 
este perir>do, pu.edet'l ellCOlllrarse en 
nu.estro articulo .. Una aproxim.ación al 
primer movimiento feminista español: 
La muieren el reinado de AI{oltso XI 1/_, 
TIEMPO DE HISTORIA, año IV, núm. 
46, septiembre de 1978. 

renecían a una minoría culta e 
ilustrada. Pero, de todos mo
dos, ambos peligros existían y, 
por tanto, era necesario con
jurarlos. 

HEROINAS DE LA 
RELlGION 

En el caso del feminismo, éste 
fue duramente combatido por 
la Iglesia desde muy pronto, 
apenas llegaron a nuestro país 
las noticias de la polémica que 
se desarrollaba en otras na
ciones a este respecto. Se sus
piraba porque la mujer espa~ 
ñola no se contaminara con 
los feminismos y revoluciona
rismos foráneos, en atención a 

Alguno' •• ,tOl" d. la poOlaclón I.menlna. alta burgue.ia '1 .rl,tocracla fund.m.nt.almllln
t',.e adhirieron ala Monarqul. '1.111. Oktadu/8 d. Primo de Rlvar., y.poy.ron •• mb.a.n 
múltiple. oca.lon ••. En la totogr.II. , .añorlt •• part.n.,ienl" al. Juv.ntud Mon'rqulca, 

¡unto al marque. d. Lamlano. 
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L. jl,lstUlc.clOn '.Orlc. cM lod •• l ••• cclon •• del c.lollcl.mo .0el.1 e.IUYO b ••• d. en l. 
Encfcllc. _Retwn Nov.rum_ del ponlltlce Leon XIII (en l. falo l. 

que frente a sus OJOS se alza
ban los insignes ejemplos de 
Isabel la Católica, Santa Te
resa de Jesús, Agustina de 
Aragón, e incluso Santa Ma
ría de la Cabeza, esposa de 
San Isidro. Pero en el subs
consciente de los pensadores 
católicos, a pesar de sus invo
caciones constantes a la «de
bilidad. de la mujer para po
der seguir tutelándola, existía 
seguramente la convicción de 
que no había que infravalorar
la, ya que había sido capaz de 
tomar parte activa en los di
versos movimientos revolu
cionarios que conmovieron a 
Europa en el siglo anterior. 
Este apocalipsis habría tenido 
como motor, inevitablemente, 
la Revolución Francesa. pe
ríodo histórico en el que _se 
vio a las mujeres sin pudor 
empujar el carro revoluciona
rio; ellas fueron entonces pi
tonisas incitadoras de la des
trucción y la muerte, euméni
des desgreñadas de las ven
ganzas republicanas» (2). 

(2) Alarcó,,)' Mdéndel. J. ; _El femI
nismo sin Dios. De dónde. viene, por 
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Además, la mujer era conside
rada en su esencia como un ser 
vehemente, apasionado y vo
luble, apta para Ilevarconsigo 
la perdición y, al mismo tiem
po, fácilmente corruptible. 
Por lo tanto. lo más adecuado 
para salvarla de las amenazas 
que pesaban sobre ella, era 
acentuar el freno que supo
nían los principios religiosos y 
morales. 
Así, en los momentos oportu
nos, se ofrecía a la mujer una 
imagen propia de heroína de 
la Religión . a falta de otros en
cumbramientos más profanos 
que la Iglesia no podía ni que
ría proporcionarle. Cuando 
los católicos consideraban 
como los mayores enemigos 
de su «statu qua » al protes
tantismo, la laicización de las 
escue las, la coeducación, el 
matrimonio civil. etc., y 
cuando se producía una «polí
tica anticatólica» de los go
biernos liberales, se impelía a 
las españolas a ser los más 
firmes valladares del orden 
establecido y de los principios 

dOnde unda y a dónde. va _o Ra::t.6n y Fe , 
agostO de 1902: 

tl·adicionales. De hecho, a pe
s ar de la sempiterna pasivi
dad a que se relegó siempre a 
la mujer, los elementos con
servadores no dudaron en 
llamarla a la actividad para 
que, como escribía el P. San
tander. «cuando llegue la hora 
de la lucha, os reserven a voso
Iras un puesto , que os colo
quen entonces en la vanguar
dia, que se acuerden, como os 
acordáis vosotras, de que si la 
mujer católica y española en 
los torneos de las artes, de las 
ciencias, de la literatura o de 
la poJítica ha solido permane
cer alejada de la ardiente 
arena de los combates, reser
vándose tan sólo el derecho de 
bordar lazos y tejer coronas 
para premiar con eHos la ga
llarda bizarría de los caballe
ros que la sirven, cuando es 
preciso luchar por su Dios, 
cuando está amenazada la Re
ligión, cuando ve en peligro su 
patria, cuando tiene que de
fenderel alma de sus hijos, en
tonces esa mujer sale del tem
plo, deja su hogar y se llama 
Isabel de Castilla, galopando 
por la vega de Granada hasta 
clavar la cruz de Cristo en los 
muros de la Alhambra, o 
Agustina de Aragón, que 
arranca de manos del artillero 
moribundo la mecha aún en
cendida, para ser ella misma 
la que barra a cañonazos a los 
sacrífegos invasores del suelo 
sacrosanto y bendito de su pa
tria» (3). 

DIVERSOS TIPOS DE 
FEMINISMO 
Pere andando el tiempo, el 
feminismo español, sobre 
todo después de la primera 
guerra mundial, fue creando 
un estado de opinión en los 
sectores más informados de la 
sociedad, promovió centros, 
asociaciones, prensa, etc., que 

(3) Cuatro palabr •• en la reuni6n ce
'ebrada el 26 de junio de 1910 en el Cen
lro de Defensa Social. Sawa"der. J. 1. .
Acción .indical remenJoa. Madrid. 
1914, pág. 68. 



engrosaban un cierto número 
de mujeres que, aun siendo 
muchas de ellas de confesión 
católica, dejaban a un lado su 
religión a la hora de plantear 
sus reivindicaciones. Este fe
minismo fue calificado por los 
católicos, no sin desprecio, de 
«neutro». A la vez, se añadían 
indiscriminadamente los ad
jetivos de «ateoll, «sin Dios» y 
«socialista» a todo aquel fe
minismo que fuera predomi
nantemente laico, confun
diendo en muchos casos unos 
y otros. 

En el fondo existían notables 
diferencias entre el feminismo 
socialista y un tipo de femi
nismo laico y neutro que ten
dfa más bien al apoliticismo. 
El primero derivaba de las 
concepciones que el ' mar
xismo había efectuado con 
respecto a la mujer (Marx, 
Engels, Bebel, etc.), cuya 
emancipación era examinada 
inserta en un contexto de lu
chas más globales de la hu
manidad. El feminismo neu
tro, por su parte, procuraba 
atender primordialmente la 
resolución de los problemas 
específicamente femeninos, 
evitando, en lo posible, la vin
culación con unas u otras ten
dendas ideológicas. Lo im
portante era conseguir mejo
ras en el campo de la educa-

ción. el trabajo, la cultura, la 
situación tamiliar y jurídica, 
..:tc., en el seno de una sociedad 
ya establecida. Por 10 tanto, 
presentaba un carácter me
ramente reformista que, sin 
embargo, en buena lógica eo
l'untraria mayor apoyo en las 
l'urrientes liberales y progre
"¡¡odas. 
Ambos feminismos, el socia
lista y el apolítico, no dejaron 
de cri ticar ásperamente las 
posturas más reaccionarias 
que la Iglesia sustentaba con 
respecto a la mujer y/ en con
secuencia, los sectores ultra
católicos los consideraron 
igualmente enemigos. Es por 
ello que la Iglesia se apresuró 
a combatirlos por medio de un 
feminismo cristiano, mode
rado y «razonable», que neu
tralizaría la acción de aqué
llos. La visión del problema y 
la táctica seguida eran las 
mismas que se habían em
p leado a la hora de fundar 
sindicatos obreros católicos, 
pues como llegó a escribir el 
jesuita Alarcón y Meléndez, 
«en esta cuestión, que es parte 
de la cuestión social, es im
perdonable dejar que los 
enemigos de la Iglesia nos to
men la delantera, como se 
puede decir que la van to
mando en la cuestión del pro
letariado. Por eso hay que de
fender la causa de la mujer, 

como la ha defendido siempre, 
y ahora más que nunca está 
dispuesta a defenderla la Igle
"iall (4). 
Pero este feminismo de nuevo 
cuño necesitaba avales histó
ricos para no ser tachado de 
oportunista. Así los católicos 
echaron mano de los inevita
bles tópicos del enalteci
miento del sexo femenino al 
ser elegida una de sus repre
sentantes para madre de Cris
to, o de la redención que de la 
mujer hizo el cristianismo que 
«la recibió del paganismo ab
solutamente degradada, con
siderada poco más que como 
un animal doméstico o un ob
jeto de placer, y la elevó al ho
nor de compañera del hom
bre, a la dignidad moral de la 
maternidad, al ideal más ex
celso de pureza. Y aun en el 
orden de derechos sociales, 
podria recordaros sus institu
ciones femeninas, en las cua
les ya desde el principio con
cede una acción intelectual y 
moral muy superior a las mo
dernas exigencias feministas, 
que se presentan con aire de 
redención» (5). Por consi
guiente, se decía que, del 
mismo modo que había dos 

(4) Alarcórl y M~lérld2l. arto cit. 
(5) Casarlovas. l.: Ac:c:lón dI!! la muJu 
en la vida .acIal. Recogido en Estudio. 
aodaJe •. Barcelona. Edit. Balmes.1952. 
pág. 19. 

Ollr.nl. Iodo ., ,.",.do d. ""onlo XIU --y lun Inl.l- comlnUlon I .p.,.",.n l. loel.d.d .. p.noll lodl el ... d. publle.elon •• W' 

plrlon.'id.d •• q u ... oeup./on elel I '1'1'1. "/MInlno. EII ,. folollr."" b."ql,l.II e.,.bl.do .11.' C.,. IlIgl •••• n 1103, In tlonol d.' •• ",lIora W' 
plllodl.,. ,.mlnl.l. Conupclon Jlm.no d. FI.ql,lll. 
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tipos de humanidad -la que 
procedía de las hijas de Eva y 
las hijas de María-, así había 
dos tendencias de feminismo 
opuestas. El feminismo neu
tro, sin duda, no era más que 
una inspiración del diablo que 
tentaba a la mujer, como en 
otro tiempo lo hicieron con 
Eva, «para arrastrarla en su 
caída fatal.. 

El feminismo «legítimo» de 
los católicos, sin embargo, no 
consistía en igualar a la mujer 
en derechos y deberes con el 
varón, no se trataba de hacer 
de ella «otro hombre », como 
frecuentemente proclama
ban, sino que intentaba poner 
en sus manos los medios para 
que pudiera cumplir mejor su 
tradicional misión. Esta mi
sión comenzaba en el hogar, 
en relación al cual se llegó a 
afirmar que;' el hombn.' l'ré\ 

«ministro del exterior», mien
tras que la esposa era «minis
tro del interior~. La mujer de
bía de conservar y propagar la 
religión y la moral a los demás 
miembros de la familia, por lo 
que «en los momentos actua
les sí importa mucho que la 
mujer llene su misión cris
tiana en las clases ricas, es 
también de sumo interés for
mar mujeres en las clases 
obreras. Pueden y deben ser 
uno de los elementos más po
derosos para hacer revivir las 
ideas religiosas, sanas, fuertes 
y buenas en esas clases, com
batiendo en el hogar domés
tico con esa fuerza tan grande 
del amor, las ideas de la im
piedad revolucionaria, tan de
sastrosas para la misma clase 
Qbrera. (6). 

(6) Rodflguez de CepelÚJ. Rafael: _Mi· 
5ió" de fa mlljer CriHiww "" ef Jml«<r 

LA CUESTION DEL 
SUFRAGIO 
En cuanto a los problemas es
pecíficos de la condición fe
menina, el feminismo cris
ti~no se preocupó por den un
dar algunos abusos en el or
den laboral y social, en mu
('has casos por considerarlos 
poco compatibles con la reli
gión ca tólica y peligrosos para 
la moraHd~d de la mujer, an
tes que por elimh1lH' !niusti
cias saciares que la misma 
Iglesia habia tolerado a lo 
largo de los siglos. Se recono
cía, como hiciera Alareón y 
Meléndez, que había reclama
ciones femeninas que podían 
ser tenidas por justas, razona
bles, nobles y santas, y si bien 

doméstico 1 su importancia para resol· 
verla cuestión social_. Revlata Católlca 
de las Cuestiones Sociales, noviembre 
dI! /902. 

VI.la da la capilla d.1 C.IIO d. lo. Ang.I ••• n.1 dla de 'a In.uguraclon d.1 monum.nlO al Sagrado CoraZÓn d. Jeau • . En 'a con •• cucIÓn 
d ••• Ia con.agraclón Jugó un pap.' 'undamanlal la a.oclaclÓn '.menlna ~ Unl6n de Dama. del Saglldo CO"I.Ón~ . empeñada .n n .... ar a 

lodoalo. hogar •••• pañol ••• 1 cuila' .... Imag.n. 
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se podían negar a las mujeres 
ciertas cuestiones de orden 
político y social que no les 
convenían, había que evitar el 
humillarlas, pues razonaba 
que «el pensar y sentir y pro
ceder contra el sexo débil, con 
alardes de brutal superiori
dade irritante desprecio, no es 
español ni católico, sino exó
tico y herético, pagano y ra
cionalista» (7). 
Se trataba de invocar un ma
yor respeto a la mujer por su 
dignidad de madre y esposa, 
pero siempre en base a su de
bilidad de sexo, no por una 
tendencia natural a colocarla 
en el mismo plano del varón. 
Este seguía siendo eljefe abso
luto de la familia y su autori
dad y dominio no sólo no se 
discutía, sino que incluso se 
exigía para poner fin a cual
quier trasfondo en la vida do
méstica. María de Echarri, 
que laboró activa e incansa
blemente desde presupuestos 
cristianos para mejorar las 
condiciones laborales de las 
mujeres, cuando se trataba de 
equiparar a éstas con los va
rones exclamaba: «¿Cómo va 
a ser nunca posible la absoluta 
igualdad del hombre y de la 
mujer? ¿Qué es eso de supri
mir la responsabilidad del 
marido. o de negarle obedien
cia como ya lo expusieron las 
feministas más radica
les? ..• (8). 
Uno de los mayores peligros 
que los católicos veían era la 
reivindicación de algunas 
asociaciones feministas sobre 
el derecho al sufragio y la fa
cultad de la mujer para ser 
electora y elegible. Sobre esta 
demanda, sin embargo, mu
chos católicos sustentaban 
ideas opuestas. Algunos, para 
negar su conveniencia, resuci
taban el viejo tópico de que la 
mujer ya gobernaba sin nece
sidad de voto, por medio de 

(7) Alarcó" Y Melbu:lez, an. dt. 
(8) Revista Católica de: 1 .. Cuestiones 
Sociales, enero de 1919. 

Mari. de Mseztu, director. de le R .. ldencl. de Señorllas Estudlent." 'tu, un. d, l., 
Ilgura. limen In., mili, nolorl •• d. l. Allmbl •• N.clonal de Primo de Rlvere. 

sus influencias femeninas en 
los hombres, Es bastante sin
tomático que un articulista 
del diario católico El Debate, 
que firmaba Zepherin, se sor
prendiera de la noticia de que 
en Portugal se iba a conceder 
al sexo femenino el derecho a 
votar y de que en Inglaterra 
una tal miss Lers hubiera sido 
elegida «edila o concejala •. 
Decía el periodista no enten
der los propósitos de las muje
res al reclamar estos derechos, 
cuando las señoras habían go
bernado el mundo entero, di
rigido batallas sin estar en el 
campo de.combate, y resuelto 
problemas de estado. Y aña
día: «Pedir más, la verdad, es 
gollería. Yo confieso que no os 
concedería el voto que tanto 
solicitáis ... por creerlo ya 
completamente inútil; ¿vais a 
hacer más de lo que hacéis? 
¿Que vosotras os queréis valer 
libremente en la tribuna. en el 
estrado y en la cátedra? Pero 
bobinas, ¿no es más cómodo 

que hablemos nosotros por 
vosotras? ... Dejadnos siquiera 
ser, lo que después de todo 
somos ya, unas marionetas 
vuestras ... Dejadnos siquiera 
la ilusión de que somos algo 
sin vosotras; dejadnos creer 
que pensamos libremente ... 
¡Si ya lo sois todo! Por lo me
nos así lo creo, y si no lo creen 
muchos, lo sentiré por su ino
cencia y candidez paradisía
ca» (9). Otra colaboradora de 
este periódico, Rosón Josefi
na, llegó a justificar su crítica 
hacia el sufragio femenino, en 
orden a que la que más había 
luchado por él era la mujer in
glesa que «no es el verdadero 
protol ipo de la encarnación 
del alma femenina, no es la 
mujer maravillosamente sen
tida por lord Byron, la mujer, 
la verdadera mujer, es la es
pañola .... (10). 

(9) El Dr:bate,año/, núm. 40. Madrid, 
9 de noviembre de /9/0. 
(10) El Debate, año 1, núm. 46. Ma
drid, J5 de noviembre de 19/0. 
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"'nlonlo M.ura _n ,. 1010 con al obllPo de M.drld- fue un. óa l •• per.en.lid.d •• poli
Uc •• e.petlole. que .poyo .1 .ufr.glo !emenlno, concrel.m.nte .n ,. Prlm., ...... mb' •• 

de "'cclon Católlc. dale MuJe" catebr.d. en 1820. 

Se quería hacer creer que la 
mujer hispana no necesitaba 
el voto, ni 10 reclamaba mayo
ritariamente. Se afirmaba hi
pócritamente que el sufra
gismo DO existia en España, 
cuando 10 que se queria decir 
es que no se deseaba que exis
tiera. Curiosamente, muchos 
católicos opinaban que no de
bian permitirse la libertad de 
pedir el sufragio por parte de 
la mujer, pero que si le era 
concedido por los gobernantes 
debía ejercer su derecho «por 
el bien de la Patria, para tran
quilidad de nuestra concien
cia, por la satisfacción del de
ber cumplido y para consoli
dar las instituciones del país». 

Otros católicos, como María 
de Echarri, pensaban que las 
peticiones fundamentales de 
las mujeres debían de ser las 
de igualdad en los salarios, la 
existencia de dependientas en 
lugar de varones donde se 
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vendieran artículos para la 
mujer, etc., pero en el caso del 
sufragio debía recabarse el 
derecho a votar, no a ser elegi
das. Era ésta una postura cla
ramente oportunista que lo 
que intentaba era que la mu
jer, al no ser elegible, no pu
siera en peligro los deberes 
familiares , la sujeción al ma
rido y la posición secular que 
ocupaba en la sociedad. Por 
otro lado, su derecho al voto 
llevaría a las españolas, cató
licas y religiosas en su mayo
ria, a apoyar a las derechas. Es 
significativo a este respecto 
que el mismo Debate acabó 
por reclamar urgentemente la 
concesión del sufragio feme
nino. 
Los católicos, además, se 
aprestaban con todas sus 
fuerzas a boicotear los actos 
de entidades feministas en los 
que eUos no participaran. La 
Unión de Mujeres de España 
que presidía la marquesa del 

Ter, quena celebrar en la pri
mavera de 1920 un Congreso 
en Madrid, apoyado por miss 
Mae Milla del Comité de Su
fragistas inglesas, sobre el de
recho al voto de la mujer. Los 
católicos consideraron que la 
asociación feminista española 
era de carácter neutro y que el 
Congreso estaba organizado 
por las «izquierdas femeni
nas». Según María de Echarri, 
la Acción Católica de la Mujer 
había logrado un gran triunfo 
a l conseguir que el Congreso 
no se celebrara en España, 
sino en Ginebra. Justificaban 
este boicot en el hecho de que 
el Congreso era «antipatrióti
CO», «antiespañol. y humi
llaba la «dignidad patria» al 
no conceder a nuestra lengua 
ni a nuestra nación el lugar 
que les correspondía. Además, 
las apreciaciones feministas 
de la sufragista inglesa choca
ban con las que mantenían los 
católicos, hasta el punto de 
que la condesa de Gavia, pre
sidenta de la Acción Católica 
de la Mujer, confundiendo 
--como inveteradamente ha 
ocurrido- la reivindicación 
de los derechos femeninos con 
la hostilidad al varón, llegó a 
decir a miss Mac Milla que «en 
España, señora, las mujeres 
no hemos reñido con los hom
bres». 
Mientras tanto, ese mismo 
año la Acción Católica de la 
Mujer preparaba su Primera 
Asamblea, donde se discutiría 
como lema central el sufragio 
femenino. La Asamblea tuvo 
efecto en Madrid los días 23, 
24 , 25 Y 26 de mayo de 1920. 
Previamente se habían reci
bido más de 14.000 cuestiona
rios, en los que mayoritaria
mente se daba una respuesta 
fa vorable a ia concesión de 
este derecho. 
En e l Congreso intervinieron 
dos oradores de opiniones 
contrapuestas: Antonio Mau
ra, a fa Val', Y ] uaD Vázquez de 
Mella, en contra. Este último, 
para justificar su negativa, 



afirmó que _ nunca he creído 
en la democracia ( ... ). De ahí 
que yo no sea partidario de esa 
democracia individualista ni 
de ese sufragio universal inor
gánico, como si vosolras no 
formaseis parte de la sociedad 
ni de la especie humana. No; 
no soy partidario de ese voto 
atomístico individual, y, en 
vez de darle a las mujeres, si 
pudiere, se lo quitaría a los 
hombres ...• (ll). 
En general, la Asamblea se di
vidió en tres pareceres: algu
nos sustentaban que la mujer 
debía ser electora y elegible, 
opinión defendida por la con
desa de Pardo Bazán y por 
María de Arteaga, hija de los 
duques del Infantado ; otros 
--como María de Echarri
mantenían que debía ser elec
tora , pero no elegible; por úl
timo, hubo quien defendió la 
no concesión del voto a la mu
jer, en cuyo caso se encon
traba Carmen Cuesta, ex di
rectora del Internado Tere
siano de Madrid. El Partido 
Social Popular, por su parte. 
llevaba en su programa la pe
tición del voto para la mujer, 
afirmando su deseo de reme
diar la postergación de ésta e 
invitándola a participar en su 
actuación. 

LAS CONCESIONES DE 
PRIMO DE RIVERA 

Por fin, la instauración del Di
rectorio militar de Primo de 
Rivera vino a colmar los de
seos de las defensoras del su
fragio femenino, _de una ma
nera que ni a la más optim ista 
se le hubiera ocurrido imagi
nano , como ha escrito Rosa 
María Capel. En efecto, por e l 
Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924 se otorga a la 
mujer el voto administrativo. 
Un Real Decreto de 12 de abril 
del mismo año concede, a su 
vez, el voto político a las da-

(1/) Cit. por Akago. , Oscar; L. prl· 
mera democracia crll:U.na en España. 
Barcelona, Ariel, /973, págs. 243-244. 

mas. En el Rea l Decreto se 
contemplaba la inscripción en 
todos los municipios españo
les de los varones mayores de 
23 años y de las mujeres soIte
ras y viudas, de la misma 
edad, además de las casadas 
_no sujetas a la pa tria potes
tad, autoridad marítal ni tute
la •. Se incluía, pues, a las ca
sadas que vinieran separadas 
de su marido _a virtud de sen
tencia firme de divorcio que 
declare culpable al esposo.; 
cuando judicialmente se hu
biera declarado la ausencia 
del marido con arreglo a los 
articulas 184 y 185 del Código 
Civil; cuando el marido su
friera pena de in terdicción ci
vil impuesta por sentencia 

firme, y cuando la mujer ejer
ciera la tutela del marido loco 
o sordomudo (\2). 

A tenor de los vientos que so
plaban, las organizaciones ca
tólicas femeninas, especial
mente Acción Católica de la 
Mujer, cumplieron su pro
mesa de intentar que el nuevo 
derecho fuera llevado a cabo 
por el mayor número de muje
res posible. Ya el 28 de junio 
de 1924 la asociación ante
riormente mencionada cele
bró un acto público de propa
ganda en el teatro de la Prin-

(/2) Para mayor il1(ormació"n sobre el 
voto de la mujer, \liase e/libro de Rosa 
Cape]: El lufr.gio femenlno en l ••• 
gund. RepübUu. Ediciones de la Uni· 
versidad de Granada. /975,324 págs. 

L. conde •• da Pardo e.:r'", I p ••• r 6e qua IU "mlnl.mo .. nOI pueda antojaf hoy mo· 
der.do, .ufrlO In num"o •• , OCI.lona.t. margln.clón pro •• anal d, 1"1 conllmpo,'nlol 
po' ,1 hlcna de •• , m&/llr. Su datan .. dal lufraglo Ilmlnlno y lua .ctUud •• peraonal •• 
I '.vor d, !ti Indaplrw:tencltl d, !ti mular. no .r.n l. ma)(lr c.rta de pr ••• nt.clón In un. 
aoc"d.d qua qu.rl.lmplldlr. loda COI'. qua In nutllt,o p.la l. produje'. un movlrn"nto 

femlnll.1 an'logo ,1 da olr •• ".clon ••• urop .... 
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Et eard.nat Gui ••• ota. an:obl.po d. Tol.do, Impul.o todo IIpo d •• etlvldad •• da.a Aedon 
Soela. Fam.nlna. , m'. tOm;:r.ta",..nt •• a Aec:lón Cató.ea d. la Muj.r. 

cesa de Madrid, para que «el 
Censo municipal femenino re
sulte tan completo como a 
nuestros intereses de católicos 
y a los de España convie
ne» (13). El acto estuvo presi
dido por la marquesa de Ra
fal, vicepresidenta de la Junta 
Central; la marquesa de Cas
tromonte, secretaria ; la du
quesa del Infantado , mar
quesa de Comillas y Carmen 
García Loygorri, como voca
les . Intervinieron la duquesa 
de Vistahermosa, la viuda de 
López Rúa , Mercedes Quinta
nilla y el catedrático de Dere
c ho político, señor Gil Robles . 
Después del acto, la Junta 
Central de Acción Católica de 
la Mujer pidió al Directorio la 
concesión a las casadas del de
recho electoral de que goza
ban solteras y viudas. 
Después de años de denostar 
el sufragio, e l catolicismo es
pañol se había dado cuenla de 
los beneficios que el voto fe-

(13) Acdón Cal61ka de: la MuJer,lu
lio de /924. 
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menino podía re portarle y. en 
estas circunstancias, m os
traba una avidez mal disimu-

lada porl que este derecho 
fuera ejercido por todas las 
mujeres sin excepción. Sus in
teresadas miras le hacían de
mandar para todas las casa
das un derecho que Primo de 
Rivera había Jimitado para 
evitar «conflictos domésti
cos~, en el caso de que ambos 
cónyuges tuvieran diferente 
criterio a la hora de ejercitar
lo. Tan seguros estaban los ca
tólicos de que la mujer votaría 
a la derecha, que estimaban 
que la casada podría «contra
rrestar con su sufragio el voto 
dado por el esposo a la causa 
anticatólica. Porque, con rarí
simas excepciones, si uno de 
los dos tiene ideas Tl'vulucio
narias, dicho está qlJlc no es 
e lla, sino él- (14). 
Desde luego, se puede afirmar 
que la Monarquía y Primo de 
Rivera contaban con el apoyo 
de las mujeres de la nobleza 
que nutrían sociedades carita
tivas y filantrópicas y de 

(/4) Rujz. de Pombo, Soledad: .. Para 
bie" de todos_o Acción C.tól!c. de l. 
MuJer,julio di! /924. 



Miguel Primo de RI",er. -en el centro de le 101091.fll- .upo In todo momanto IIcaber al apo,.o da l •• dlIma. pira IU riglman aba .. 
d. conc.slon., mlnlm ... 

cierta clase media que estaba 
por la tradición y el orden 
ejercido con mano firme. Las 
muestras de agradecimiento 
del elemento femenino hacia 
el Dictador eran constantes. 
En la revista Mujeres Españo~ 

las (15), por ejemplo, se llegó a 

(/5) Revista bimensual _exclusiva
mente patriótica_, fundada y dirigida 
por la vitcondl!Sa de San Enrique. Se 
caracterizabo por Sl. defensa a ultranza 
de Primo de Rivera, La letra del pasodo
ble se publicó en el tlúmero / . año 1, 1/ 
de abril de 1929. 

publicar la lelra de un paso~ 
doble enviado por un.as lecto~ 
ras que señala cumplida
mente los motivos de la leal
tad al marqués de Estella: 
Somos admiradoras, sí, 
de Primo de Rivera, por ser el 

El ~ r.qu.br.dO,M Merqu •• de E.lella -en 1, fologrefla junIo a la •• cultola Mis. Ha",. Pa,.na W"ney- conceelo a te mYI" .01\"1 l' 
derecho al .ufreglo. aaJo .u Dlellldura alguna ••• i\OI" pudieron n.gar a ocupar pUI.loa an 1I Asambl.a Naciona. o a .. , nombradaa 
co nceJal1l de algunos a,.untamlentos. Sin .mbergo, .1 Impulao mayor pila con .. gulr lo, dllechoa polltlco, femenInos no .a producirla 

h ... a .1 advanlmlenlo d. la R.públlca. 
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Lo ••• ctor •• mo"'rqulco. y cltóllc:o. d. ti 'pOCI aprov.chlron la ¡.,..uguraclón d.l monUmlnto .1 Slgr.do Corazón p.r. opon., t. r.llglón 
y 'r.dlclón •• pañola l' 1,.I.mo y ¡alcllmo que .. gun .10 •• m.naz.b. 1 nu.llro PI'S, ., IJQc.lr. d. , •• conllnt •• IIb".II. y .ocl.U .... 

que •• h.bl.n Introducido .n l' ml.mo. 

regenerador de nuestra Nación, 
de nuestra Nación. 
La Gran Guerra de Marntecos, 
[fue qu ien la tenninó, donde allí 

encontraban 
la muerte, sin defensa y sin ho
nor. 
Las madres en esta época 
ya no sr4rirán más 
porque aquello ha terminado 
gracias a este General. 
ranto la oH acienda Pública 
como nuestra Agricultura, 
caminos y carreteras, 
puentes, canales y escuelas 
hoy paga el rico pudiente, 
cosa que antes no lo hacía 
por eso pagaba el pobre 
más que le correspondía. 
Las mujeres españolas, en fin, 
pudieron mostrar su simpatía 
al régimen primorriverista, 
con ocasión de la convocatoria 
de una Asamblea Nacional y 
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la preparación de un plebis
cito como consulta de adhe
sión en septiembre de 1926. 
Un gran número de mujeres, 
sobre todo las de clase eleva
da, contribuyeron a la propa
ganda y recogida de los 
6.697.164 firmas. Algunas de 
ellas ocuparian después un 
lugar en la Asam blea Nacio
nal, como Blanca de los Ríos, 
María de Maeztu, y las aristó
cratas marquesa viuda de la 
Rambla, condesa viuda de 
Aguilar de Inestrillas y la du
quesa viuda de Parcent. Tam
bién figuraron significadas 
representantes del catoli
cismo social, a pesar de sus 
antiguas protestas sobre la 
conveniencia de que las muje
res ocuparan puestos en la 
vida pública, como María de 
Echarri -que ya había sido 

nombrada concejala de Ma
drid--, Teresa Luzzati Quiño
nes de López Rúa, de Acción 
Católica de la Mujer, y Maria 
López Moleón, presidenta de 
la Escuela Social de Propa
gandistas. 

CONCLUSION 
El despertar del movimiento 
feminista en nuestro país, tí
mida y moderadamente, fue 
observado con inquietud por 
la Iglesia católica. Se temía de 
él mucho más de lo que nunca 
fue capaz de realizar y su sola 
mención evocaba las desgra
cias que traería consigo para 
la familia, la nación y la socie
dad entera. Sin embargo, este 
feminismo planteaba princi
pios de equidad que no podían 
ser criticados y que fácilmente 
podían ser suscritos por algu-



nos sectores de la población 
sin que mantuvieran posturas 
ideológicas precisamente ra~ 
dicales. En este sentido, la 
Iglesia aprobó un feminismo 
«razonable _, que no fuera ca
paz de transformar las rela~ 
ciones entre el hombre y la 
mujer y las de ésta con la so~ 
ciedad. Este feminismo enla~ 
zaba con los principios cris~ 
tianos y se invocó repetida~ 
mente para llamar al sexo fe~ 
menino a una vida más activa 
en el campo del apostolado, de 
la beneficencia y de la acción 
social . 
Sin embargo, el feminismo 
cristiano, limitado y restrin ~ 
gido desde su nacimiento, es~ 
taba incapacitado para dar 
una respuesta coherente a las 
demandas de las mujeres más 
avanzadas de nuestro país . 
Sus reivindicaciones sólo eran 
recogidas en la medida en que 
servían a los intereses de la 
Iglesia por dar una imagen 
más «social. de sí misma, 
mientras se anatematizaban 
aquellas posturas que podían 
amenazar los principios tra
dicionales secularmente de~ 
fendidos, que alcanzaban casi 
la categoría de dogmas. Por lo 
tanto, los sectores conserva~ 
dores y religiosos sólo se preo~ 
cuparon de apoyar aquellas 
peticiones que bene5ciaban al 
orden establecido y a los re
gímenes políticos que la Igle~ 
sia veía con buenos ojos. Este 
fue el caso de la Dictadura de 
Primo de Rivera y la cuestión 
del voto femenino , y éste fue el 
error que condujo a la descali~ 
ficación de la Iglesia como ins
titución capaz de solucionar 
unos problemas que, por otra 
parte, otras entidades tam~ 
poco supieron arreglar. Si el 
feminismo español, en gene
ral, era un pálido remedo del 
que se desarrollaba más allá 
de nuestras fronteras, el femi 
nismo cristiano era una cari
catura de la lucha por la 
emancipación de la mujer . • 
M.G.B. 

liEL GRAN MANDATO DE LA PATRIA!! 

IIA LAS MUJERES ESPAÑOLAS!! 
¡¡NUESTRO GRAN DEBER!! 

I¡OID y PACTICAD!! 

Acabamos de contraer un nuevo deber: el deber sagrado, impcr~ 
tante y trascendental, de INSCRIBIRNOS EN EL CENSO ELEC
TORAl. 
LO PIDE DIOS, LO EXIGE LA IGLESIA por mediO de sus autorida
des, que constantemente estan excitando al cumplimiento de los 
deberes c¡vicos 
La IGLESIA puede atravesar momentos dlflciles, LA PATRIA 
puede peligrar; con un minuto de sacrificio. que acarrea el cum· 
plimiento de deber tan sencillo, habremos ahorrado llanto amargo 
a nuestra Religión. quedarán incólumes los cimientos de la Patria. 
Unos momentos de apatla ante obligación lan sagrada, y tendrá la 
Iglesia que prescindir de vuestro apoyo, del que tanto necesita 
No es hora de DISCUTIR lo mandado. sino de MARCHAR diSCipli
nadas y unidas a usar de un derecho concedido por la Ley. 
¿ Veremos IMPASIBLES cómo los enemigos de nuestros ideales 
se unen para conseguir un CENSO A SU GUSTO? 
¿Seguiremos CRUZADAS DE BRAZOS at ver en blanco las listas 
del Censo de la mujer CRISTIANA? 
No, mil veces no; apelamos a vuestros sentimientos cristianos y 
españoles, y consultando tradiciones tan gloriosas, sentiremos 
remordimientos hondos si en horas decisivas desalmas la voz de 
nuestra conciencia, que nos manda: 
Primero. inscribirnos en el CENSO ELECTORAl. 
Segundo. HACER QUE LAS DEMAS SE INSCRIBAN. 
¡Mujores mayores de veintitrés años. solteras o viudas. y las 
casadas que nc estáis sUjetas a la poi estad del marido, dad 
vuestro nombre al Censol 

iPODEIS, DEBEIS Inscribiros' 

Si no tenéis Bol.Un, pedidlo en los distritos o Tenencias de 
AlcaJdia. 

La .ACCION CATOLlCA DE LA MUJER. -Plaza de Puerta Ce
rrada, núm. 5- pone a vuestra disposición su Secretariado muni· 
cipalista para consultas y gestiones de lodo genero. 

I Haced un min ulo de examen de conciencia y después obrad! 
La Patria os llama. ¿Desoiréis su voz? No senaís dignas de llevar el 
nombre glorioso de mujeres españolas. 

La Junta Central de 
.ACCION CATOLlCA DE LA MUJER. 

(Uememlento cM ActlÓn CatOlicade la MUjer el •• .:o '.menlno, pere q_ ,h'e .}ene el der.cho eJ 
'loto, q_ ec.abe cM .. rl. concedido). BoIelin de ActlÓn Calólita de la Muter. ".drle!, julio d. 
11124. 
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